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Expediente Electronico No ORA-429/2025. '
Resolución N" ORAN- 601/2025.-

VISTO:
ElpedidoporelDirectorA"/CdelaDirecciÓnGeneraldeAdministracióndelaFacultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta: y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita reconocimiento de gasto de combustible' gastos de comida y

gastos de cena, por- traslado a cargo del chofer (personal contratado), sr. Sergio Alberto corté2,_D.N.l. f:
5O.s¿o.fsO, en'vehiculo Merceáes Benz Spri'nrer minibús 515- l9 + l' Patente AA480UG para 19

p"r"¡"r"r, L i" r*rltad Regional orán de la Ünive¡sidad Nacional de Salta, a delegación de l8 (dieciocho)

áiuiino, qr. pu.ti"lparán dá encuentro Deportivo - tnter Facultades.2o25 copa Inter -t NSa, a realizarse

los días lj y i4 de Ñoviembre de 2025, en la Universidad Nacional de Salta'

Que, Dirección General de Administración informa que se-debe elaborar el acto

administrativo conispondiente autorizando el gasto de combustible, g?stos de comida y gastos de cena para

aiu-nos que particip;Én del encuentro Deportivo - Inter Facultades 2025 Copa Inter - UNSa'
' 

Quá, es necesario elaborar el instrumento legal conesPondiente; y

I-A DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA I.JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTíCULO to: Otorgar ayuda económica en lo que respecta a gasto de combustible, gastos de comida y
gastos de cena, por trisladl a cargo del chofer (personal conratado), sr. sergio Alberto corté4_D N I. I:
!O.Sq,a3SA, en'Vehículo Merceáes Benz Sprinter minibús 515- t9 + l. Patente AA480UG para 19

p^"¡"."r,ó i" r*ultad Regional orán de la úniversidad Nacional de Salta, a delegación de l8 (dieciocho)

Itu-ro, qu. purti"iparán dá encuentro Deponivo - Inter Facultades 2025 copa Inter -UNSa, a realizar.se

io. Aiu, f 
j 

V i¿ ¿" Ñoviembre de 2025, en Iá Universidad Nacional de Salta, de acuerdo al siguiente detalle:

o Combustible por S 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil).
o castos de comida por § 100.000,00 (Pesos Cien Mil).
. Gastos de cena para l8 alumnos $ 360.000,00 (Pesos Trescientos Sesenta Mil)'

ARTÍCULO 2": lmputar el gasto Precedente en:

POR ELLO

Inciso 2 - Bienes de consumo.

Patida Principal I - Productos alimenticios, agropecuarios y forestales.

Partida Parcial I - Alimentos para personas.

lnciso 2 - Bienes de consumo.
Partida Principal 5 - Productos químicos, combustibles y lubricantes

Partida Parcial 6 - Combustibles y lubricantes.

ARTICULO
Administrac
y efectos,-

3o: Cursar copia de la presente a Secretaria Académica, lnteresados, Direcci

ión, Consejo Directivo y Dirección Económica Contable y Patri onial
ón General de

conocimiento
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